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Ntim. 	 Miercolc, 9 de ill.krzo de 1835. 	 8 cuartos.

SLscrcion particular al Boletin

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

Bis. vn.

Un me*. .• •

Ires id. . .
Seis id. .

Un a 3i O • o

FUERA FRANCO EL PODTE.

its. vra.

Un mes. 	  15
Tres 	 . 	 • • 40
Seis id. . . o • • • 	 80
Un tolo. . • 0 	 loo

Se publica los Lunes, Niercoles y Viernes
	 •

ïir N HOLA.
22CZYllatail Meä

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-
gat trias para la capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los dientas
Pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 2'40 VIERBRE DE
( 1 837.)

Las leyes, órdenes anuncios que se manden publicar en os,
Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los mencionados
periódicos. (REALES ORDEINES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y31 de OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO
de la provincia de Córdoba.

Circular m'un. 346.

En la Gaceta de Madrid núm. 1.1 . del pre-
sente ario se halla inserta la Real örden s i guien-
te, comunicada por el Exmo. Sr. Ministro de
la Gobernacion ä los Gnernadores de Provincia.

«La Reina (q. I) g.) se ha enterado de una
memoria escrita por D. • erapio Marin, Subde-
legado de la facultad de veterinaria del partido
de Pina en la provincia de Zaragoza, que contiene
las observaciones hechas por el mismo en los años
de 1850 y 1851 sobre la inoculacion de la vi-
ruela en el ganado lanar, trabajo que á juicio
de la Junta de Sanidad de la citada provincia, es-
cu ela de veterinaria de esta corte, y Consejo de
Sanidad, es digno de todo aprecio por la exac-
titud é imparcialidad con que en el se consig-
nan los hechos observados, probándose la efica-
cia de este remedio, y los grandes beneficios
que de su aplicacion pueden reportar los gana-
deros españoles, á la manera que se han obte-
nido en otras naciones, donde en la 	 actualidad

se halla ad mitido con el mejor exito.—En su
vista, y de conformidad con lo que el citado
Consejo ha espuesto en 25 de Enero pröcsimo
pasado, S. IU. se ha dignado mandar: I.° que
se recomiende ä V. E. muy particularmente
que cuando se desarrolle en esa provincia alguna
epidemia de viruelas, inculque á los ganaderos
la conveniencia de proceder oportunamente á la
inoculacion del mal: 2.° qua escite V. E el ce-
lo de los profesores de veterinaria, especialmen-
te el de aquellos que sean Subdelegados de sa-
n,dad, para que propongan y ejecuten la inocu-lacion de los ganados, siempre que sus dueños
se presten á ello gustosos, estudiando 'el resul-
tado que ofrezca, y dando cuenta de él para apre-
ciar con toda exactitud las ventajas y los incon-
venientes que este procedimiento pueda ofrecer:
y 6 ° que en su Real nombre se den las gracias
al Subdelegado de Pina, y que asi se publique
en la Gaceta del Gobierno, reservándose S. M.
premiar el mérito que contraiga, si continua las
investigaciones que en esta materia ha empeza-
do ä hacer con tan buen éxito.

De Leal Orden lo comunico á V. E. para
su inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el boletin
oficial para general conocimiento.

Córdoba 1. 0 1e Marzo de '1853. -= t1Goberna-dor. — J uan B. Enriquez.
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LA UNION. —Terrero cobrizo.—Anulacion.
=No ha biendose hecho ttestion alguna demle 27
de Febrero de 1852 por IPedro Fernandez, veci-
no de esta Ciudad, respecto al Terrero cobrizo
«La Union.» sito en la Dehesa del Itonquillo.
término de Obejn, pasando el arro o de Mal-
faborido, y lindando por todas partes con mas
terrenos de la referida dehesa , ä pesar de ha-
bersele admitido el denuncio en 27 de Marzo del
citado ano, he acordado por decreto de 24 del
actual y con sujecion ä lo que previene la dis-
posicion 4 • . de -la Real örden de 8 de Marzo
de 1852, anular todo lo actuado, declarando la
caducidad de. los derechos que por el mismo puc •
dan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al palie() para general
inteligencia.

Córdoba 26 de Febrero de 1853. —Juan B. En-

riquez.

RIQUEZA OLVIDADA.=Mina de cobre.
=Registro.= Auulado en 17 (le Mayo último el
espediente de registro de dos pertenencias de la
mina de cobre nombrada Virgen de Gracia, que
perteneció ä D. Francisco Garcia Usero, vecino

de esta Ciudad, segun resulta de la circular núm.
584 inserta en el bobtin oficial Id din 21 de
dicho Mes, y transcurridos l is treinta (has, que
marca el reglamento . sin que el Usero se haya
opuesto ä tal resolucion: he acordado con Ucha
de '2.5 de Febrero prficsime pasado admitir ä D.

Evaristo Gueto el registro de dos pertenencias de
dicha mina, bajo el nombre de «Riqueza olvida-
da» sita en la casilla de la plata, 	 terreno dcl
Sr. Duque Alifiodovar, t .érmino de rdoba y
lindando al N., 5 , E. y O. con terreno de dicho
Sr. Duque.

Lo que se anuncia al público ä los efectos
>del art. 44 del reglamento 	 del ramo.

Córdoba 2 de Marzo de 1853.—E1 Goberna-
dor.—Juan B. Enriquez.

Circular nihil 354.

Para conocimiento de los Ayuntamientos y
Recaudadores de la Pro,,incia, he determinado
se- inserte en el boletin oficial que las disposi-

ciones del Real decretó . de 9.7 de Junio últi-
mo fijando la cantidad de calderilla que debe ad-
mitirse en los pagos, en nada altera las formali-
dades que respecto ä la entrega en las cajas del
'Tesoro establece la Real örden de 28 de Ene-
ro de 1850.

Córd o ba 28 de Febrero de 1853.—E1 Gober-
nador.---1 uan B. Enriquez.

Circular núm. 359..

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de los pue-

blos de esta provincia, fuerza de la Guardiä
vil, y (lemas depenthellieS de ríSI autoridad prac-

ticar ii ii las oportuna; diligencias para conseguir.
la captura de J osó Tomas Martinez, cuya media
filincion se espresarä, 'el cual ha desertado des-
de el presidio de fliefilla al Campo, de los Mo-
ros, ponióadolo en el caso de ser habido ä dis-
posicion dcl Exmo. Sr. Capitan General de Gra-
nada.

Córdoba 7 de Marzo de 1853.—El V. P.
del C. P. — G. I. —Francisco de Paula Portocar-
reto.

Media filiacion del Martinez.
^

Hijo de Manuel y, de Maria Muy orga, natu-
ral de Niego, su estado soltero, oficio barbero,
estatura 5 pies '2 pulgadas y 4 lineas, pelo
Laul 	 oid3 india los, cej is al e o, HilfiZ regalar,
color trigueito, barba poblada: seitas particulares,
vizco, y una cicatriz en el lado izquierdo del la-
bio superior.

ADMINISTIIACIÓN.

de Contribuciones directas, E ¡hin itica y Fincas del
Estado de la Provincia de Córdoba.

Segun tiene entendido la Administracion
muchos son aun los recibos interinas facilitados
por los subalternos de fincas del Estado, que es-
tAn sin canjear por las cartas de pago originales
para la formalitacion en la caja p..incipnl. Se-
mejantes documentos en poder de los contribú-
yentes no tienen el -valor suficiente para serv:r
de data ä los deb:tos que • representan; en su
vista se fija el improrogable término de un mes
para la presentar ion de los mismos en esta depen-
dencia de mi cargo, esceptn los anotados por los
representantes del clero, fi fin de hacerse las li-
quidac iones qne correspondan en los espedientes
que ;:e instruyan; pasado dicho plazo se proce -

derä, contra los tenedores de esos recibos como
si fueran primeros deudores ä la Hacienda, sin
co nsiderac ion de ninguna clase.

Y para que este anuncio pueda llegar ä no-
ticia de los interesados y no aleguen ignoran-
cia para lo succesivo, los Sres. Alcaldes cuando
reciban este boletin oficial , fijarán carte-
les en los sitios mas públicos de sus respectiNas
demarcaciones, para que Os) lo tengan entendido.

- 	Córdoba 22 de Febrero de 1853. —Manuel •

de Palacios y Villalba.
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liminar para la derrama de la contribucion ter-
ritorial del presente año; y para que los iote-
resados en id puedan examinarle y deducir de
agravios caso 	 de haberseles inferido 	 estará de-
manifiesto en esta Secretaria de Ayuntamiento
por el tArmino de diez dias, contados desde la
fecha, pasado el cual no serán atendidas en pri-
mera ni segunda instancia en conformidad á la
ley.

e 	 ANUNCIOS OFICIA LES.

D. Cristobal Garcia, Alcalde Constitucional
,de esta villa.

llago 	 saber: que 	 la 	 Junta 	 pericia' 	 de 	 la Morente 23 de Febrero 	 de 	 mil ochocien-
misma ha 	 concluido 	 de 	 formar 	 el amillaramien-
to en borrador de 	 la riqueza 	 ptiblica, 	 base 	 pre-

tos
Jesú

cincuenta
Camacho,

y t r es..Cristobal 	 Garcia.—Juan
Srio.

D. Rafael Gonzalez Autran, Caballero de la Real y distinguida órden de Carlos 3.°, Secretariode S. M., Intendente de provincia y Gefe de A dministraciou de 1.a clase y Su perintendente !delEstablecimiento de minas de Almaden.

Hago saber; que con arreglo á los pliegos de condiciones que desde esta fecha. estarán de 
ma-nifiesto en el local que ocupa esta Superintendencia, los cuales han sido aprobados por la 

Direcciongeneral de fabricas de efectos estancados, casas de moneda y minas, en siete

-
 diez del actual, se ve-

rifican en el propio local ante mi autoridad y con asistencia del Contador y Director de estas minas
las subastas siguientes.

Servicios.
Condiciones 6 garantias que se exigen de los

licitadores. 	 Dia y hora del remate.

Conducion de pólvora y
azufre desde las fabricas de
Granada.

Aptitud legal para contratar y haber depo-
sitado p r ovisionalmente en Tesoreria 500 rs.
efectivos.

Veinte y uno de Marzo' proc-
sumo venidero á las 10 de la
mañana.

Suministro de cafiamo en 	 Aptitud legal para contratar y haber depo- 	 Veinte y uno de Marzo di-rama n ecesario en estas mi- sitado p rovisiooalmente en Tesoreria 1000 rs. cho á las 11 de su mañana'.nas en el presente ario. 	 efectivos.

Suministro de mil 	 de 	 Aptitud legal para contratar y haber deposi- 	 Veinte y unode Marzo dichoaceite en el ario actual. 	 tado 4000 rs. efectivos en Tesoreria, 	 ä las 1-2 de su mañana.

Forma en que tendrán lugar las subastas.

II. 	 Las proposiciones se harán bajo las formulas siguientes..

Para la conduccion de polvora y azufre.

Me obligo ä conducir desde Granada la pólvora y azufre que se necesite para este 
Es tablecimien-to durante el ario de 1853 por el precio de mis. por kilógramo 6 

en re. mis. por con ar-reglo al pliego de condiciones aprobado.

Para el Cariamo.

Me obligo ti suministrar 2875 kilógramos, 6 sea doscientas cincuenta 	 de cariamo en rama pa-ro 'las minas de Alrnaden y Alinadenejos en el ario de 183, por el precio de 	 fS. va , Con arre-glo al pliego de. condiciones aprobado.

Para el aceite.

Me obligo á suministrar 12563 litros ó sea mil 	 de aceite para las minas y hospitales 41Mmaden y Aimadenejos en el año de 1853, por el precio deciones aprobado. 	 rs , con arreglo al pliego de condi-
El precio se espresará por letra y no por guarismo, y las p

ro posiciones ..se fecharán y firmaránpor los interesados, en el supuesto de que serán desechadas las que no se hallen redactadas en los
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términos espresados y las qtw contongan modificacione s 6 clausulas. condicionales.
Constituida la Junta de subasta en el dia seiudado se entregarán las proposiciones en pliegos

cerrados al Superintendente, que. cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su portador v de

irlas numerando por el 
órden que las reciba, todo á la vista del público, acompafianduse al propio

pliego el documento que , acredite el depósito para poder licitar.

37 s A la hora designada se abrirän los pliegos, y leidos pablicamente se est:enderä el acta del reme-

te, declarandose este en favor del mejor postor, sin pejoicio de la aprobacioa suiterior.

4. 3 Si de la comparacion de las proposiciones resultasen dos 6 mas iguales se abrirá licitacion por

un cuarto de hora entre los actores de (314a solamente.

5
i

° 	 Desde que se dé principio á la apertura y lectura de los pliegos, no se admitirá niiv v i n otro

ni 
podrán retirarse los presentados bajo ningun. pretesto ni motivo , y uaa vez adjudicada el re nato

*no se admitirá mejora por ventajosa que sea.
Almaden 14 

de Febrero de 1853.--=E1 Superintendente.--Rafael Gonzalez Autran.

REGENCIA.

de la Audiencia de Sevilla.

Con fecha 1G del actual se me ha comuni-

cado la Real órden que sigue.
ella llegado á conocimiento de S. M. que

algunos Jueces de I .^ instancia cometen ä los
Escribanos-e-1 examen dé los 'procesados y de los

testigos en 	 las causas c ri m tintes, olvidando la

terminante .disposiçion del art. 8. (lel reglamen-

to provi s'unid ' para la adm inistracion de .1 usti

cia, y desconociend o las importantes razones le-
. gales y de conveniencia pública en que dicha dis,
posicion se funda. Con el. fin de cortar este abu-
so y de cortegirlo severamente si se repite, la

Reina (q. • D . g . .) se ha dignado mandar que V. S.

esté muy 5 . la mira del proceder de los Jueces
de su territorio, y que luego que tenga noti -
cia de que 'alguno falta ä sus deberes en este
.punto, proceda el fiscal á lo que corresponda con
arreglo ä delecho, dando V. S. desde luego cuen-
ta al Gobierno para su debido conocimiento. Lo
que de Real órden digo á V. S. á fin de que
se lo haga entender ä los Jueces inferiores de-
pendientes de esa Audiencia y para los demas
efectos correspondientes.»

En su cumplimiento la traslado á VV. ä los

fines consiguientes.
Dios . guarde ä VV. muchos afios.-,Sevil la ‘26

de Febrero de 1853.-----Diego de Lora y Caceres.

Sres. Jueces de / a instancia del territorio

de este Tribunal.

D. Pascual Aznar y Gomez„ Alcalde Cons-
titucional, Presidente del .. Exilio. Ay untamiento
de esta Ciudad de Lucena:

Llago saber: que á virtud de örden del Sr.
Gobernador de la provincia y consecuente . ä lo

dispuesto por el Sr. Comisario de Montes de la
misma, se abre nueva y doble subasta para la
enagetiacion de 311 alarnos blancos, negros y mi u-
brones de las alamedas del comun de esta dicha

Ciudad, bajo .el tipo de 2512 rs.

Quien quisiere hacer postura tienda se le ad -
mititä la que hiciere, siendo arreglada al plie-
go d e . condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaria á cargo del infrascripto , para todas
las personas que quisieren interesarse en k su-
basta, cus o . .remate ha de verificarse el dia 14
del prójimo' mes de Marzo au te las puertas de
las Casas Consistoriales de esta Ciudad y en
13 Secretaria del Gobierno de la provincia ä ho-
ra desde las 11 ä las 12 de la mailana.

Lucena 11 de Febrero de 1853.—Pascual
Aznar.—Por mandado • de- dicho - Sr. —José Maria

Espinosa, Srio.

D. José Genaro Gutierrez.de  Caviedes, Secre-
tario Honorario de S. ' M., Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda, de esta Ciudad
de Córdoba y su partido y encargado en el des-
pacho del de la derecha por ausencia del Sr. Pro-

pietario.
llago saber que en el espresado Juzgado del

distrito de la derecha y por el oficio del jaras-
cripto Escribano, que lo es (le este número, se
sigue espediente para llevar ä efecto lo conveni-
do en un juicio de conciliacion, en el cual he
mandado sacar á la subasta para su enagenacion
por término de treinta dios una casa situada en
la Calle de los Matices de esta Poblacion, seña-
lada con el número primero, apreciada en diez
mil doscientos sesenta rs. En su consecuencia la
persona que quiera hacer politra ä ella se pre-
sentará á egecutarlo dentro del referido térmi-
no, bajo la inteligencia que se ha de rematar
en el mejor postor de diez ä doce de la ma-
llana del dia treinta del pröcsimo Marzo en las
casas Audiencia del Juzgado, donde se admitirán
las posturas y pujas que sean legitimas.

Dado en la Ciudad de Córdoba ä veinte y
ocho dias del mes de Febrero de mil ochocien-
tos cincuenta y tres.—José Genaro Gutierrez de
Caviecles.—Por mandado de S. S. —Francisco de

Cárdenas

Córdoba. Est. tip. defausto Car-
da Tena calle de la Librera tigin. 2.
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